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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 

DF LA COMPANIA ANONIMA "INDUSTRIA DEL CAUCHO, METAL Y PLAS- 
TICO INCAMEP S,A," 

1.- 

  

CELEBRACION, APROBACION F INSCRIPCION,- La escritura 

pública de constitución simultánea de la corpañta '"IN- 
DUSTRIA DEL CAUCHO, MFTAT. Y PLASTICO TNCAMFF S.A." se 

otorsó6 en la ciudad de Cuavacuil el 17 de Mavo de 
1,983, ante la Notario l3ra. del Cantón Guayaquil - 
Dra. Norma Plaza de Carcía, ; ha sido aprobada por el 
señor Intendente de Compañfas mediante Resolución No. 
1C-CA-83- 0989 de Julio 14 de 1983 
e inscrita en el Peclatro “ercantil del Cantón Guava- 
quil con el Yo. 1.007 el 9 de Septiembre de 1983 

OTORGANTTS,- Compvarecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los señores: Jorse Enrique 
Vázquez Santistevan, casado: Wilson Yénez Rurgos, casa 
do; y Ramón Suárez Quiróz, casado: Segundo Joaquín 
Paredes Oviedo, casado: v Luis Enrique Vívar Aquírre, 
casado; todos los cornarecientes actúan vor sus pro- 
pios derechos, son de nacionalidad ecuatoriana y se en 
cuentran domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. 

DENOMINACION Y PLAZO.- Da compañía se denomina "INDUS- 
TRTA DEL CAUCHO, METAL Y PLASTICO INCAMEP S.A." y 
tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

DOMICILIO,- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es de- 
dicarse a la fabricación e industrialización de toda - 
clase de artículos, partes, plezas y repuestos de cau- 
cho, metal y plástico para la industria de la construc 
ción; máquinas industriales v artefactos de uso domés- 
tico e industrial.- Podrá dedicarse también a la comer 
cialización por mayor o menor de sus elaborados, u - 
otros productos no fabricados por ella, para lo cual - 
podrá establecer centros de distribución y almaxenes. 
En general, para el cumplimiento de su objeto social, 
la Compañfa podrá imnortar y exportar bienes relaciona 
dos con su objeto y comercializarlos; ejercer agencias, 
comisiones o representaciones; asociarse con Otras per 
sonas naturales o jurídicas relacionadas con su objeto; 
y, Celebrar toda clase de actos y/o contratos afines o 
conexos con su objeto y permitidos por la Ley. 

CAPITAL SOCIAL,- El capital social de la compañía es 
de OUINIENTOS MIT, SUCRES dividido en quinientas ac- 
ciones ordinarias y nominativas de un míl sucres cada 
una.
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7,- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está sus- 
ecrito fntesrramente v papado de la siguiente manera: 
En numerario S/, 5,000,000 vw en especie S/, 425,000,00 
medante la aportación de hienes muebles que anorta el 
señor Torse Fnrique Visores “antistevan. 

8,.- NOMINA .DE ACCIONISTAS, - F1 número de accionistas es de 
cinco y su nómina es la siculente: Joree Tnrinue “"4s- 
cuez Santiístevan, "llson “énez "urpos, “"arón “Suárez Dul- 
róz, Sesundo Joaquin Paredes Oviedo yv Luís Enrique Vi- 
var Mlutrre, 

9, ADMINTSTRACTON Y REPRESENTACTOY LECAL.- La commaffía es 

enberrada mor 12 jurta coreral ¿e asecionizstas y atrinís 
trada onr el Presidente , ferente feneral, Vicepresl- 

dente, Gerentes y Subgerentes. La "representación legal, 

judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General. 

Guagaquil, Septiembre 14 de 1983 
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